
 

 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Julio veintisiete (27) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL D EHECHO, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: NANCY TORRADO CAMARGO 

APODERADO: JULIO CESAR ZARATE MUÑOZ 

DEMANDADO: ELIDES PRADO ORTIZ 

RADICADO: 20-178-3184-001-2023-00163-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

    Teniendo en cuenta, que la presente demanda, verbal 

DECLARACION DE UNION MARITAL D EHECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, iniciada por NANCY TORRADO CAMARGO, 

mediante apoderada judicial, el despacho LA INADMITE, toda vez, que la parte 

demandante, no especifica en el acápite de las notificaciones el lugar 

correspondiente a la dirección suministrada del demandado ELIDES PRADO 

ORTIZ. 

 

Concédasele el termino de (05) días para que subsanen la 

falencia ante señalada. 

 

   Téngase al Dr. JULIO CESAR ZARATE MUÑOZ, como 

apoderado judicial, de la demandante NANCY TORRADO CAMARGO, en los 

términos del poder conferido.  

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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